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Cobranza padrón de tasa de vados 2019

EDICTO

D. Antonio Molina López, Alcalde del Ayuntamiento
de La Zubia (Granada),

Se comunica, en relación con los recibos del padrón
de tasas de vados del ejercicio 2019, lo siguiente: 

Plazo para efectuar el ingreso en periodo voluntario,
dos meses a contar desde el día siguiente a su publica-
ción en el Boletín Oficial de la Provincia.

Lugar de pago: En la cuenta corriente de este Ayun-
tamiento en las entidades bancarias existentes en nues-
tro municipio, presentado el recibo de pago. 

Los ingresos se podrán efectuar en el horario de
atención al público de dichas entidades. El cobro de los
recibos podrá ser objeto de domiciliación bancaria. El
contribuyente tendrá derecho a obtener un justificante
del pago de la tasa.

El vencimiento del plazo de ingreso en periodo vo-
luntario, sin haber sido satisfecha la deuda determinará
el inicio del periodo ejecutivo, el devengo del recargo
de apremio y de los intereses de demora, de acuerdo
con lo dispuesto en la Ley General Tributaria. 

La Zubia, 17 de mayo de 2019.-El Alcalde.



NÚMERO 2.331

JJUUNNTTAA  DDEE  AANNDDAALLUUCCÍÍAA

CONSEJERÍA DE HACIENDA, INDUSTRIA Y ENERGÍA
DELEGACIÓN DE GOBIERNO DE GRANADA
SERVICIO DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y MINAS

Convocatoria de levantamiento de actas de pago de justiprecio y ocupación de los bienes/derechos que se detallan
en el anexo I afectados por el expediente de expropiación forzosa a favor de Solvay Minerales, S.A., para la
explotación de recursos de la sección c) de mineral de Celestina “El Temple”, nº 30.009, y “Santa Lucía”, nº 29.890/rg
en el término municipal de Escúzar (Granada)

ANUNCIO de 15 de abril de 2019 de la persona titular de la Delegación del Gobierno en Granada, de la convocatoria
de actas de pago de justiprecio y ocupación de los bienes/derechos que se detallan en el Anexo 1 del expediente de
expropiación forzosa que se cita en el término municipal de Escúzar (Granada).

Habiendo devenido firme el 12 de abril de 2017 el Auto dictado por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía con sede en Granada en el procedimiento de medidas cautelares 533.9/2016,
en el que se acuerda no suspender la ejecución del Acuerdo alcanzado el 29 de octubre de 2015 por la Comisión Pro-
vincial de Valoraciones, expediente 72/15, por el que se fija el justiprecio de las fincas afectadas por el expediente de
expropiación forzosa “El Temple”, nº 30009, y “Santa Lucía”, nº 29.890, que se relacionan en el anexo I, en el término
municipal de Escúzar (Granada), y en ejecución de lo actuado en dicho expediente, firme administrativo y judicial-
mente; conforme lo dispuesto en los artículos 48, 49, 50, 51 y 53 de la Ley de 16 de diciembre de 1954, de Expropia-
ción Forzosa, y artículos 48.2, 49, 50, 51, 52, 53, 54, 55, 58 y 59 del Reglamento de la Ley de Expropiación Forzosa,
aprobado por Decreto de 26 de abril de 1957, y demás de aplicación; conforme en lo relativo a la competencia de este
Delegado del Gobierno para el presente anuncio el Decreto del Presidente 6/2019, de 11 de febrero, por el que se mo-
difica el Decreto del Presidente 2/2019, de 21 de enero, de la Vicepresidencia y sobre Reestructuración de Consejerías;
el Decreto 101/2019, de 12 de febrero, por el que se regula la estructura orgánica de la Consejería de Hacienda, Indus-
tria y Energía; y el Decreto 32/2019, de 5 de febrero, de la Consejería de la Presidencia, Administración Pública e Inte-
rior de la Junta de Andalucía, por el que se modifica el Decreto 342/2012, de 31 de julio, por el que se regula la organi-
zación territorial provincial de la Administración de la Junta de Andalucía, este Delegado del Gobierno en Granada:

ANUNCIA
1. Convocar a los titulares de los bienes y derechos afectados del anexo I para que se presenten en el salón de ac-

tos del Ayuntamiento de Escúzar (Granada) el día 26 de junio de 2019, a las 11:00 horas, siguiendo el orden de convo-
catoria que figura en aquél, para el levantamiento de actas de pago de justiprecio y ocupación de los referidos bie-
nes/derechos afectados por el expediente de expropiación forzosa para la explotación minera de celestina cuya con-
cesión se otorgó mediante resolución de la Dirección General de Industria, Energía y Minas de 28/05/1991 a la entidad
Rhone-Poulenc Química, S.A., siendo actualmente la titular la entidad Solvay Minerales, S.A., que deberán acudir a la
sesión del acto respectivo provistos de DNI/CIF a efectos de identificación. Podrán asistir acompañados, a su costa, de
peritos, notarios y/o personas que legalmente los pudieran representar; y en caso de que la finca esté arrendada po-
drán ir acompañados del arrendatario con la correspondiente acreditación. En caso de comparecencia en el acto a tra-
vés de representante legal deberán aportar poder notarial específico pare este trámite.

2 El pago del Justiprecio se realizará por la empresa Solvay Minerales, S.A., como beneficiaria de la expropiación, a
través de su representante acreditado, por el importe total a abonar, conforme lo acordado por la Comisión Provincial
de Valoraciones, de doscientos noventa y tres mil ochocientos treinta y tres euros con noventa y ocho céntimos
(293.833, 98 euros), aparte los intereses legales que proceda abonar conforme a lo establecido en los artículos 56 y/o
57 de la Ley de Expropiación Forzosa. El pago del justiprecio reseñado se efectuará mediante cheque nominativo por
dicho importe al conjunto de personas titulares del bien/derecho afectado, hasta dicho importe total, salvo que en el
plazo de quince días hábiles antes de la celebración de la sesión referida aquellas personas titulares expropiadas pon-
gan de manifiesto que optan por recibir el pago de modo individual mediante transferencia bancaria y notifiquen un
número de cuenta bancaria a tal efecto. En caso de que el bien estuviere hipotecado o embargado deberá aportarse
autorización o conformidad con el acreedor para poder cobrar la cantidad respectiva. Se advierte expresamente que la
incomparecencia de las personas/entidades titulares de bienes/derechos no impedirá la redacción de la oportuna acta
y posterior ocupación, y de que de no recibirse el importe del justiprecio por aquélla/as el mismo será consignado en
la Caja General de Depósitos, Servicio de de Tesorería, de la Delegación del Gobierno de Granada, sin afectar igual-
mente a la ocupación del bien/derecho respectivo. 

3. Insertar el presente anuncio en el BOP de la provincia de Granada, a cargo de la empresa beneficiaria de la ex-
propiación, aparte la exposición en el tablón de anuncios del Ayuntamiento de Escúzar, y notificar a tal efecto al Sr. Al-
calde del mismo y a cada titular del bien/derecho expropiado, por si además existieran terceras personas que se con-
sideraran con mejor derecho puedan comparecer en el día, hora y lugar indicado para formular, en su caso, la recla-
mación que estimaran oportuna, a cuyo efecto tendrán que acudir provistos de la documentación en que fundamen-
ten su intervención.
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4. Otorgar el plazo de diez días hábiles a cada persona/entidad interesada titular de bien/derecho afectado que haya
recibido la notificación correspondiente, desde el día siguiente a la constancia de la misma, y se publique la presente
del modo ya descrito, para que comuniquen, en su caso, a esta Delegación del Gobierno posibles variaciones en la
identificación de los inmuebles afectados así como examinar el expediente en el que figuran las características de las
parcelas y el detalle de los bienes/derechos objeto de expropiación, con sus derechos y accesorios.

Granada, 30 de abril de 2019.-El Delegado del Gobierno en Granada, fdo.: Pablo García Pérez.
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ANEXO I ANEXO I ANEXO I ANEXO I 

RELACIÓN DE BIENES Y DERECHOS AFECTADOSRELACIÓN DE BIENES Y DERECHOS AFECTADOSRELACIÓN DE BIENES Y DERECHOS AFECTADOSRELACIÓN DE BIENES Y DERECHOS AFECTADOS
POR EL EXPEDIENTE DE EXPROPIACIÓN EL TEMPLE Nº 30.009 Y SANTA LUCÍA 29.890POR EL EXPEDIENTE DE EXPROPIACIÓN EL TEMPLE Nº 30.009 Y SANTA LUCÍA 29.890POR EL EXPEDIENTE DE EXPROPIACIÓN EL TEMPLE Nº 30.009 Y SANTA LUCÍA 29.890POR EL EXPEDIENTE DE EXPROPIACIÓN EL TEMPLE Nº 30.009 Y SANTA LUCÍA 29.890

PARA EL DESARROLLO DE LOS TRABAJOS DE EXTRACCIÓN DE MINERAL CELESTINA DE LA SECCIÓN C)PARA EL DESARROLLO DE LOS TRABAJOS DE EXTRACCIÓN DE MINERAL CELESTINA DE LA SECCIÓN C)PARA EL DESARROLLO DE LOS TRABAJOS DE EXTRACCIÓN DE MINERAL CELESTINA DE LA SECCIÓN C)PARA EL DESARROLLO DE LOS TRABAJOS DE EXTRACCIÓN DE MINERAL CELESTINA DE LA SECCIÓN C)

Titular
Naturaleza

del terrerno
Uso Paraje Población

Finca objeto de expropiación

Ref. Catastral
18074A005000070000JM

SUPERFICIE TOTAL DE LA
FINCA

747.453 m2

SUPERFICIE A EXPROPIAR
235.482m2

Frente de
explotación
232.230 m2

Ampliación
de Caminos 

3.252 m2 

Día Hora Rústico Agrario
Los

Quemados
Escúzar

Polígono Parcela
Castillo Guerrero, María
Josefa 

26/06/2019 11:00

Castillo Castillo, Miguel 26/06/2019 11:00

5 7

Castillo Castillo, María 26/06/2019 11:00

Castillo Castillo,
Antonio

26/06/2019 11:00

Castillo Castillo,
Francisco

26/06/2019 11:00

Castillo Castillo, Manuel 26/06/2019 11:00

Sala Pirámide, S.L. 26/06/2019 11:00
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DELEGACIÓN DE BIENESTAR SOCIAL
SERVICIOS SOCIALES COMUNITARIOS

Comisión Técnica de la Convocatoria de Subvenciones para Entidades sin ánimo de lucro 2019

ANUNCIO

La Comisión Técnica de la Convocatoria de Subvenciones para Entidades sin ánimo de lucro 2019 publicada en el
B.O.P. nº 58 de 27 de marzo de 2019, en sesión celebrada el día 15 de mayo y de conformidad con el artículo 8 y 9.1.
de sus Bases, ha procedido a realizar la revisión de la documentación aportada por todas las Entidades solicitantes, y
ha emitido Informe Técnico indicando, según la línea de subvención elegida, aquellas que no precisan requerimiento
alguno, cuyas solicitudes se estiman y serán valoradas en la resolución Provisional; así como, aquellas que han resul-
tado desestimadas provisionalmente, otorgando diez días hábiles desde su publicación en B.O.P. sólo a aquellas que
puedan subsanar, para las que se especifica el requerimiento solicitado según esta relación:
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Línea I. Bienestar Social  

NO
Municipio  Entidad  
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Municipio  Entidad  Requerimientos  
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Expediente / N.º 
Registro  

Municipio  Entidad  Causa 
Desestimación  
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Línea II:  Igualdad  

NO
Municipio  Entidad  
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Municipio  Entidad  Requerimiento  
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Expediente  Municipio  Entidad  Causa 
Desestimación  

Línea III: Juventud  

NO
Municipio  Entidad  

Muncipio  Entidad  Requerimiento  
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Línea IV: Deportes  

NO
Municipio  Entidad  

Municipio  Entidad  Requerimiento  
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Expediente  Municipio  Entidad  Causa 
Desestimación  
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Línea V: Cultura  

NO
Municipio  Entidad  
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Municipio  Entidad  Requerimiento  



Granada, miércoles, 22 de mayo de 2019B.O.P.  número  95 Página  17n n

 

Expediente / N.º Regsitro Municipio  Entidad  Causa de 
Desestimación  
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CÓDIGO DE LOS REQUERIMIENTOS:  

Identificador  A subsanar dentro del procedimiento electrónico abierto:  
0. modelo Anexo I

1.1. 1.1. del Anexo I.
1.2. 1.2. del Anexo I.
2. 

3. 
3. del Anexo I.

3.1. 3.1. del Anexo I.
3.2. 3.2. al 3.15. del Anexo I.
4.  4. del Anexo I
5. 

6. 
última hoja del Anexo I

7. 
8. 

9. 

CÓDIGOS DE CAUSAS DE DESESTIMACIÓN PROVISIONAL:  
 

Identificador  Causa de desestimación provisional  

A. 
B. 
C. 

Lo que se hace público para conocimiento de las entidades interesadas y a los efectos de atender los requerimien-
tos que se les realizan por parte de la Comisión Técnica.

Granada, 16 de mayo de 2019.-El Secretario de la Comisión, fdo.: Juan López Menchón.

NÚMERO 2.492

DDIIPPUUTTAACCIIÓÓNN  DDEE  GGRRAANNAADDAA

DELEGACIÓN DE RECURSOS HUMANOS, ECONOMÍA Y PATRIMONIO

Acuerdo de Aprobación de la Modificación de la Relación de Puestos de Trabajo de esta Corporación RPT 03/2019,
aprobada en Acuerdo Plenario de 13 de mayo de 2019.

ANUNCIO

El Pleno de la Excma. Diputación Provincial de Granada, en sesión plenaria celebrada el día 13 de mayo de 2019,
adoptó, entre otros, con número ordinal 10º, Acuerdo de “APROBACIÓN DEL EXPEDIENTE DE MODIFICACIÓN DE LA
RELACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO DE LA DIPUTACIÓN DE GRANADA. RPT 3/2019.”.



Por ello, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 127 del Texto Refundido de las disposiciones legales vi-
gentes en materia de Régimen Local (Real Decreto legislativo 781/1986, de 18 de abril), en relación con el art. 45 de la
Ley 39/2015, de uno de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se publica
la parte resolutoria del Acuerdo de aprobación:

“PRIMERO.- Aprobar la Modificación de la Relación de Puestos de Trabajo, con el contenido siguiente:
MODIFICACIONES DE R.P.T. QUE SE PROPONEN:
DELEGACIÓN DE BIENESTAR SOCIAL
SERVICIOS SOCIALES COMUNITARIOS
PRIMERA: Modificar el puesto de trabajo singularizado “Asesoría Técnica de Planificación, Evaluación e Interven-

ción Psicosocial” código de puesto 02821, del centro de adscripción 711 - Servicios Sociales Comunitarios, cambiando
en observaciones la indicación “Vega-Temple-Las Gabias” por “Servicios Centrales”. Mantiene intactas las restantes
características, quedando configurado como se indica:

CENTRO/SUBCTRO: SERVICIOS SOCIALES COMUNITARIOS
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Categoría 
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  Importe  
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FE 

 
Otros 

Requisitos 

 
 

Observ. 

RESIDENCIA “RODRÍGUEZ PENALVA”
SEGUNDA: Modificar el puesto de trabajo singularizado “Dirección de la Residencia Rodríguez Penalva” código de

puesto 01865, del centro de adscripción 752 - Residencia “Rodríguez Penalva”, abriéndolo en Administración de Pro-
cedencia a personal de Diputación de Granada, de resto de Administración Local, de Comunidades Autónomas y de
Estado, tanto de Escala de Administración General como de Administración Especial. Mantiene intactas las restantes
características, quedando configurado como se indica:

CENTRO/SUBCTRO: RESIDENCIA “RODRÍGUEZ PENALVA” 
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Observ. 

TERCERA: Adecuar la Relación de Puestos de Trabajo a las modificaciones de la Plantilla de personal para 2019 pro-
puestas en el expediente PL03/2019 que se tramita actualmente, efectuando las siguientes modificaciones:

A. Crear los puestos de trabajo no singularizados siguientes:

CENTRO/SUBCTRO: DEPORTES
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EF: Lictra. Ciencias Actividad Física y Deporte 
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B. Suprimir los puestos de trabajo no singularizados siguientes:
SERVICIOS GENERALES DE OBRAS Y SERVICIOS - APOYO TÉCNICO
1) “Arquitecto Técnico”, dotación 1, código de puesto 00274.

SERVICIOS SOCIALES COMUNITARIOS
2) “Administrativo”, dotación 1, código de puesto 00763.

DEPORTES
3) “Oficial de Servicios Múltiples”, dotación 1, código de puesto 02138.

PARQUE MÓVIL
4) “Encargado Conductor”, dotación 1, código de puesto 00417.

SERVICIOS GENERALES DE LOS CENTROS SOCIALES
5) “Encargado de Servicios Generales”, dotación 1, código de puesto 00146.

SEGUNDO.- El acuerdo de aprobación se publicará íntegramente en el Boletín Oficial de la Provincia, de acuerdo
con el art. 127 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las dis-
posiciones legales vigentes en materia de Régimen Local.”

Lo que se hace público para general conocimiento y efectos de los interesados, advirtiendo que contra el presente,
que agota la vía administrativa, sólo podrá interponerse alternativamente o recurso de reposición potestativo, en el
plazo de un mes ante el mismo órgano que dictó el acto, o recurso contencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo
Contencioso Administrativo con sede en Granada que por turno corresponda o, a elección del demandante, el Juz-
gado de lo Contencioso Administrativo en cuya circunscripción tenga aquel su domicilio y que por turno corresponda,
en el plazo de dos meses contado a partir del día siguiente al de su publicación (art. 46 de la Ley 29/1998 de 13 de julio,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa). Todo ello, sin perjuicio de que pueda ejercitarse cualquier
otro recurso que se estime pertinente.

Granada, 17 de mayo de 2019.- El Diputado Delegado de Recursos Humanos, Economía y Patrimonio.

Granada, miércoles, 22 de mayo de 2019 B.O.P.  número  95Página  20 n n

NÚMERO 2.493

DDIIPPUUTTAACCIIÓÓNN  DDEE  GGRRAANNAADDAA

DELEGACIÓN DE RECURSOS HUMANOS, ECONOMÍA
Y PATRIMONIO

ANUNCIO

El Pleno de la Excma. Diputación de Granada, en se-
sión ordinaria celebrada el día 13 de mayo de 2019,
adoptó, entre otros, acuerdo en su punto ordinal 9º, de
“APROBACIÓN DEL EXPEDIENTE DE MODIFICACIÓN
DE LA PLANTILLA DE LA DIPUTACIÓN DE GRANADA.
PL 3/2019.”

De conformidad con lo dispuesto en los arts. 126 y
127 del Texto Refundido de las disposiciones legales vi-
gentes en materia de Régimen Local (Real Decreto Le-
gislativo 781/1986, de 18 de abril) en relación con el art.
169.1 del Texto Refundido de la Ley reguladora de las
Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legisla-

tivo 2/2004, de 5 de marzo, se expone al público dicho
acuerdo por un plazo de 15 días hábiles, contados a
partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la pu-
blicación del presente anuncio en el B.O.P., durante los
cuales los interesados podrán examinarlo en el Servicio
de Promoción Profesional de la Delegación de Recur-
sos Humanos, Economía y Patrimonio, y presentar re-
clamaciones ante el Pleno. Igualmente, se publicará el
texto en formato digital a través de la web www.dip-
gra.es en el apartado de participación pública-norma-
tiva y en el tablón de anuncios ubicado en la sede elec-
trónica (G-Tablón).

Dicho acuerdo se considerará definitivamente apro-
bado si durante el citado plazo no se hubiesen presen-
tado reclamaciones; en caso contrario, el Pleno dispon-
drá de un plazo de un mes para resolverlas.

Granada, 17 de mayo de 2019.- El Diputado Dele-
gado de Recursos Humanos, Economía y Patrimonio,
fdo.: Manuel Gregorio Gómez Vidal.
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DDIIPPUUTTAACCIIÓÓNN  DDEE  GGRRAANNAADDAA

DELEGACIÓN DE RECURSOS HUMANOS, ECONOMÍA
Y PATRIMONIO

EDICTO

Con fecha 9 de mayo de 2019, el Sr. Presidente de la
Diputación Provincial de Granada, ha dictado la siguiente:

RESOLUCIÓN
APROBACIÓN DEL PLAN DE DISPOSICIÓN DE FON-

DOS DE LA EXCELENTÍSIMA DIPUTACIÓN PROVIN-
CIAL DE GRANADA

I. EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
La gestión de la tesorería exige disponer de instru-

mentos adecuados que garanticen la liquidez suficiente
para el puntual pago de las obligaciones y optimice el
empleo de los recursos financieros, de tal manera que
se garantice el cumplimiento de los plazos de pago es-
tablecidos en la legislación vigente.

El Plan de Disposición de Fondos es un instrumento
necesario de planificación y gestión de la Tesorería pro-
vincial, en el cual se recogen los criterios a aplicar en la
expedición de las órdenes de pago y el orden de priori-
dad en la realización de los mismos. 

Es preciso señalar que se debe atemperar el Plan de
Disposición de Fondos a las previsiones que periódica-
mente y con carácter trimestral se remiten al Ministerio
de Economía a través del Calendario y Presupuesto de
Tesorería.

II. FUNDAMENTOS JURÍDICOS
Real Decreto Legislativo RD 2/2004, de 5 de marzo,

por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de
Haciendas Locales en su artículo 187 contempla la exis-
tencia, con carácter obligatorio, del Plan de Disposición
de Fondos al disponer “ la expedición de las órdenes de
pago se acomodarán al Plan de Disposición de Fondos
que se establezca por el Presidente que, en todo caso,
deberá recoger la prioridad de los gastos de personal y
de las obligaciones contraídas en ejercicios anteriores”. 

El artículo 65.2 del Real Decreto 500/1990, de 20 de
abril, añade que 

“1. La expedición de órdenes de pago se acomodará
al plan de disposición de fondos que se establezca, con
la periodicidad y vigencia que el mismo determine, por
el Presidente de la Entidad o por el órgano competente
facultado para ello en el caso de Organismos autóno-
mos dependientes.

2. El plan de disposición de fondos considerará aque-
llos factores que faciliten una eficiente y eficaz gestión
de la Tesorería de la Entidad y recogerá necesariamente
la prioridad de los gastos de personal y de las obligacio-
nes contraídas en ejercicios anteriores”. 

En los artículos 106 y 107 de la Ley General Presu-
puestaria, de aplicación a las Entidades Locales en fun-
ción de la remisión contenida en el artículo 194.3 del
Texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas
Locales, se contempla: 

Artículo 106, la existencia con carácter obligatorio de
un Presupuesto Monetario, cuyo antecedente es el Plan

de Disposición de Fondos anual, al que habrá de aco-
modarse la expedición de las órdenes de pago, y que
tiene por objeto conseguir una adecuada distribución
temporal de los pagos y una correcta estimación de la
necesidad de endeudamiento. 

El artículo 107, referido a los criterios de ordenación
de pagos, dispone que la cuantía de los pagos ordena-
dos en cada momento se ajustará al presupuesto mo-
netario, señalando a continuación, que en la expedición
de las ordenes de pagos se aplicarán criterios objetivos,
tales como la fecha de recepción, el importe de la ope-
ración, aplicación presupuestaria y forma de pago, en-
tre otros. 

Así pues, el Plan de Disposición de Fondos es un ins-
trumento necesario para la gestión de la tesorería y
constituye una herramienta eficaz para regular la liqui-
dez del sistema financiero local. 

La ausencia del Plan de Disposición de Fondos su-
pone respetar la prelación radical establecida en el artí-
culo 187 del RDL 2/2004 (gastos de personal y obliga-
ciones contraídas en ejercicios anteriores) y, dentro de
las obligaciones del ejercicio corriente, la aplicación del
artículo 71 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Pro-
cedimiento Administrativo Común de las Administra-
ciones Públicas, esto es, el despacho de expedientes
por riguroso orden de incoación, salvo resolución moti-
vada en contra. 

Se completa este marco normativo con el artículo
135.3 de la Constitución Española -artículo reformado el
27 de septiembre de 2011 (BOE 27-9-2011)- señala que
“Los créditos para satisfacer los intereses y el capital de
la deuda pública de las Administraciones se entenderán
siempre incluidos en el estado de gastos de sus presu-
puestos y su pago gozará de prioridad absoluta”, y en
desarrollo de este artículo y los principios en él refleja-
dos se aprueba la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril,
de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Finan-
ciera, cuyo artículo 14 establece lo siguiente:

“Los créditos presupuestarios para satisfacer los in-
tereses y el capital de la deuda pública de las Adminis-
traciones se entenderán siempre incluidos en el estado
de gastos de sus Presupuestos y no podrán ser objeto
de enmienda o modificación mientras se ajusten a las
condiciones de la Ley de emisión.

El pago de los intereses y el capital de la deuda pú-
blica de las Administraciones Públicas gozará de priori-
dad absoluta frente a cualquier otro gasto.”

III. RESOLUCIÓN
Por lo anteriormente expuesto y, en cumplimiento de

lo dispuesto en el artículo 187 del Real Decreto Legisla-
tivo 2/2004, de 5 de marzo por el que se aprueba el Texto
Refundido de la Ley de Haciendas Locales, vista el in-
forme de la Tesorería Municipal de fecha 01-04-2019,

RESUELVO establecer el siguiente: 
PLAN DE DISPOSICIÓN DE FONDOS DE LA EXCE-

LENTÍSIMA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE GRANADA
PRIMERO. Principios generales y ámbito de aplica-

ción 
1. El Plan de Disposición de Fondos de la Tesorería

de La Excelentísima Diputación Provincial de Granada
tiene por objeto conseguir una adecuada distribución
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temporal de los pagos y una correcta estimación de la
necesidad de endeudamiento para la puntual satisfac-
ción de las obligaciones, atendiendo a las prioridades
legalmente establecidas, conforme a las directrices
marcadas por la Corporación, atemperándose a las pre-
visiones que periódicamente y con carácter trimestral
se remiten al Ministerio de Economía a través del Calen-
dario y Presupuesto de Tesorería.

2. Los criterios a aplicar en la expedición de los órde-
nes de pago seguirán el siguiente orden de prelación:

A) Se establece la prioridad de pago de la deuda por
cuotas de capital y de intereses y de los gastos de per-
sonal, tanto de capítulo 1 como de capítulo 2.

B) Las obligaciones contraídas en ejercicios anterio-
res.

C) Pagos extrapresupuestarios a realizar en concepto
de cuotas retenidas a los empleados por razón de cotiza-
ciones a la Seguridad Social en cualquiera de sus regí-
menes, así como los derivados de liquidaciones trimes-
trales en concepto de impuestos retenidos a los percep-
tores de rentas abonadas por la Corporación y en espe-
cial las correspondientes al Impuesto sobre la Renta de
las Personas Físicas, salvo que, en ambos casos, se hu-
biesen obtenido aplazamiento de la obligación de in-
greso en modo reglamentario. Así como los pagos extra-
presupuestarios de descuentos en nómina (Anticipos,
IRPF, Cuotas sindicales, MUFACE, Judiciales...).

D) Pagos de naturaleza presupuestaria en concepto
de cotizaciones empresariales de cualquier régimen de
la Seguridad Social, salvo aplazamiento de la obligación
de pago obtenido en modo reglamentario.

E) Pago de transferencias a Organismos Autónomos
y resto de entidades incluidas en el perímetro de conso-
lidación.

F) Pagos y/o depósitos a efectuar correspondientes a
obligaciones derivadas de acuerdos adoptados por la
Corporación para dar cumplimiento a resoluciones judi-
ciales que impliquen el abono de una cuantía cierta. Si hay
resolución judicial de cumplimiento obligatorio e inme-
diato, previa consulta al propio Juzgado o Tribunal, tendrá
preferencia sobre el orden 1º y 2º de este Plan de Disposi-
ción de fondos si así lo determina dicho Órgano Judicial.

G) Pagos de impuestos a Administraciones Territo-
riales, tales como el Impuesto sobre el valor Añadido o
Impuestos sobre Bienes Inmuebles de otras Entidades
Locales, recogidos en la Cuenta del P.G.C. 630 y si-
guientes.

H) Pagos correspondientes a los gastos financiados
con subvenciones finalistas hasta el importe de los in-
gresos afectados efectivamente recaudados.

Los pagos a favor de los Ayuntamientos de la Provin-
cia en concepto de “Ley de Dependencia. Ayuda a do-
micilio” admiten la realización de anticipos conforme a
la reglamentación en vigor de la Excma. Diputación Pro-
vincial de Granada.

I) Pagos a acreedores por operaciones comerciales,
derivados de la ejecución de los capítulos 2 y 6 del pre-
supuesto de gastos.

J) Pagos de subvenciones y transferencias a otras
entidades, incluidos en los capítulos 4 y 7 del presu-
puesto de gastos. 

K) El resto de obligaciones por orden de antigüedad.
3. Cualquiera que sea el orden de prelación que, se-

gún este Plan, correspondiera al pago, se ordenarán los
pagos para que se realicen en fecha anterior a la finali-
zación del plazo previsto en la normativa de morosidad,
siendo necesario a estos efectos ajustar el volumen de
realización del gasto al Plan de Tesorería Provincial.

4. Disponibilidades dinerarias y orden de prelación
en los pagos: Cuando de la programación de las dispo-
nibilidades dinerarias de esta Diputación, se desprenda
que no permitirán atender el puntual pago de las obliga-
ciones de amortización de deuda y de sus correspon-
dientes intereses, pago de las obligaciones de personal
y cuotas obligatorias de la Seguridad Social, podrán re-
alizarse ajustes en la programación de los pagos hasta
lograr los recursos dinerarios necesarios que permitan
atender aquellas obligaciones. 

5. La gestión de los fondos integrantes de la tesore-
ría, salvo disposición legal en contrario, se realizará bajo
el principio de unidad de caja con la centralización de
todos los fondos y valores generados por operaciones
presupuestarias y por operaciones no presupuestarias
ordenándose a la Tesorería Provincial que utilice todos
los recursos dinerarios disponibles para el pago de las
obligaciones 

6. La previsión de ingresos sobre la que opera el Plan
de Disposición de Fondos es la contenida en el Calen-
dario y Presupuesto de Tesorería Anual, que podrá
complementarse y atemperarse con el Presupuesto de
Tesorería trimestral, conforme son elaborados y remiti-
dos en el marco de las obligaciones de suministro de in-
formación contenidas en la LOESF 2/2012 de 27 de
abril, y dada cuenta al Pleno Corporativo. 

7. La Tesorería Provincial podrá retener pagos y com-
pensarlos con las deudas tributarias o de otra naturaleza
a favor de la Diputación Provincial de Granada, en los tér-
minos establecidos en la normativa vigente sobre ges-
tión recaudatoria de los tributos y otros recursos de dere-
cho público, así como sobre la gestión presupuestaria.

8. El presente Plan de Disposición de Fondos será de
aplicación en el ámbito de la Excma. Diputación Provin-
cial de Granada y de sus organismos autónomos.

SEGUNDO. Excepciones 
Quedan exceptuados de la aplicación de este Plan de

Disposición de Fondos, sin que suponga una quiebra al
principio de prelación, la realización de:

1. Los pagos que hayan de realizarse en formaliza-
ción. 

2. Los pagos de obligaciones con origen en gastos fi-
nanciados con ingresos afectados que, por disposición
legal o por convenio, su financiación constituya tesore-
ría separada.

3. Las devoluciones de fianzas y depósitos en metá-
lico. 

TERCERO. Anticipos de Caja Fija y Pagos a Justificar 
Los Anticipos de Caja Fija y Pagos a Justificar se re-

gularán por su normativa específica 
CUARTO. Prioridades en la ordenación y ejecución

material de los pagos. 
El orden de prioridad del pago de obligaciones den-

tro de cada grupo homogéneo será el de antigüedad. 
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La antigüedad vendrá determinada según los casos: 
a) En las obligaciones soportadas en documentos

que sean objeto de registro de entrada y en particular
los pagos de obligaciones como contraprestación en
las operaciones comerciales realizadas entre empresas
y la Administración (factura o solicitud de pago equiva-
lente) por la fecha de presentación de dichos documen-
tos en el registro de facturas. 

b) En las obligaciones soportadas en documentos
que no sean objeto de registro de entrada y, en particu-
lar, los pagos de obligaciones derivadas de gastos de
transferencias y subvenciones, capítulos 4 y 7,  por la
fecha del reconocimiento de la obligación, salvo que en
el acuerdo de concesión se indique otra cosa. 

c) En las certificaciones de obra, la fecha de expedi-
ción de la propia certificación. 

d) En las resoluciones judiciales, las fecha de ésta. 
e) Para otro tipo de obligaciones, se estará a lo que

disponga su propia normativa. 
QUINTO. Orden de prioridad en la realización de los

pagos 
No obstante la regla general de antigüedad estable-

cida en el apartado anterior, cuando las disponibilida-
des de tesorería, ciertas o estimadas, no permitan aten-
der el pago de la totalidad de las obligaciones reconoci-
das vencidas y exigibles, en la ejecución material de los
pagos, se establece el siguiente orden de prioridad: 

Primera. Pago de los intereses y el capital de la deuda
pública (capítulos 3 y 9) 

El pago de las obligaciones derivadas de los présta-
mos y créditos a corto o largo plazo. Esta prioridad en el
pago viene impuesta por el artículo 135.3 de la Constitu-
ción Española - Artículo reformado el 27 de septiembre
de 2011 (BOE 27-9-2011) “Los créditos para satisfacer los
intereses y el capital de la deuda pública de las Adminis-
traciones se entenderán siempre incluidos en el estado
de gastos de sus presupuestos y su pago gozará de prio-
ridad absoluta. 

Segunda. El pago de los gastos de personal (capítulo 1) 
Los pagos de esta naturaleza serán satisfechos en el

siguiente orden: 
a) Pagos de las retribuciones a los empleados de la

entidad local cualquiera que sea el concepto por el que
se satisfacen. 

b) Pagos de las retenciones, tributarias o de cualquier
otro tipo, practicadas en la nómina. 

c) Pago de prestaciones sociales realizadas en cum-
plimiento de una disposición legal o voluntariamente. 

Tercera. Cuotas sociales y tributos a la AEAT 
Pago de las aportaciones de la entidad a los Regíme-

nes de la Seguridad Social u otros especiales, así como
los pagos a la Agencia Tributaria por tributos retenidos
o repercutidos a terceros. 

Cuarta. Pagos derivados ejecución de sentencias y
de actos firmes de devolución de ingresos indebidos. 

Quinta. Pagos de obligaciones comerciales de ejerci-
cios anteriores (capítulos 1,2 y 6). 

Los pagos de obligaciones contraídas en ejercicios
anteriores como contraprestación en las operaciones
comerciales realizadas entre empresas y la Administra-

ción, de conformidad con lo dispuesto en la normativa
sobre Contratos del Sector Público. 

Sexta.  Pagos de obligaciones comerciales de ejerci-
cio corriente (capítulos 1, 2 y 6). 

Los pagos de obligaciones contraídas en el ejercicio
corriente como contraprestación en las operaciones co-
merciales realizadas entre empresas y la Administra-
ción, de conformidad con lo dispuesto en la normativa
sobre Contratos del Sector Público. 

Las dietas por asistencia a órganos colegiados y a
Tribunales tendrán la misma consideración que los gas-
tos por operaciones comerciales del ejercicio corriente. 

Séptima. Subvenciones (capítulos 4 y 7) y otros pa-
gos no incluidos en apartados anteriores. 

Los pagos de obligaciones derivadas de transferen-
cias y subvenciones, así como los pagos originados por
actos firmes de devolución de ingresos derivados de la
normativa del tributo, excepto cuando hayan transcu-
rrido más de seis meses desde que se produjo el reco-
nocimiento del derecho a la devolución, en cuyo caso,
se situarán en el nivel sexto de prioridad y los pagos por
las demás obligaciones no contemplados en los aparta-
dos anteriores. En este apartado se encuentran inclui-
das las aportaciones a los grupos políticos provinciales. 

SEXTO. Normas de aplicación 
1. Teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo

107.2 de la Ley General Presupuestaria, en cuanto a la
introducción de criterios de flexibilidad en la expedición
de las órdenes de pago y, por tanto, en la realización
material del mismo, al estipular que “ el ordenador de
pagos aplicará criterios objetivos, tales como la fecha
de recepción, el importe de la operación, aplicación
presupuestaria y forma de pago, entre otros; se esta-
blecen los siguientes criterios para la flexibilización de la
expedición de las órdenes de pago y su materialización. 

Mediante resolución motivada el ordenador de pa-
gos podrá ordenar el pago de obligaciones reconocidas
no preferentes correspondientes a: 

a) Gastos por transferencias para atenciones de ca-
rácter benéfico asistenciales y para atenciones a grupos
con necesidades especiales. 

b) Gastos del capítulo II correspondientes a primas
de seguros, publicaciones obligatorias en boletines ofi-
ciales y/o prensa, pagos derivados de actuaciones nota-
riales y registrales y otros pagos de similar naturaleza. 

c) Gastos del capítulo II que se consideren esenciales
para el correcto funcionamiento de la actividad munici-
pal o de determinados servicios al ciudadano, o cuando
el retraso de un determinado pago pudiera afectar sus-
tancialmente al mantenimiento de la capacidad produc-
tiva y al nivel de empleo del acreedor respectivo. 

La realización de los presentes pagos, deben respe-
tar, en todo caso, el privilegio de los pagos incluidos en
los niveles de prioridad primero, segundo y tercero. 

2. Cuando se trate de gastos financiados con subven-
ciones finalistas en los que el cobro de las mismas esté
condicionado a la justificación del pago de los citados
gastos o en caso de reintegro de subvenciones cuya
justificación sea necesaria para la obtención de la con-
cesión o cobro de otras subvenciones, se podrá orde-
nar el pago, alterando el orden de prelación establecido
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en este Plan de Disposición de Fondos, con la exclusiva
finalidad de justificar aquellos. La tramitación de la or-
den de pago requerirá la petición razonada y debida-
mente motivada del órgano o servicio responsable del
gasto cuyo pago urgente se solicita. 

3. Podrán ordenarse los gastos por transferencias o
cánones a favor de los organismos autónomos, entes y
sociedades mercantiles dependientes de la Entidad Lo-
cal y de los entes supramunicipales o a favor de conce-
sionarios de servicios públicos, hasta la cuantía necesa-
ria para que dichos entes puedan atender, con el orden
de prelación de pagos establecido en este Plan de Dis-
posición de Fondos, los pagos correspondientes a sus
gastos de funcionamiento siempre y cuando estos gas-
tos no estén cubiertos por otros ingresos ordinarios o
extraordinarios que correspondan al organismo autó-
nomo, entidad o concesionario gestor del servicio. 

4. Las obligaciones que deriven del reconocimiento
de intereses moratorios al amparo de la legislación vi-
gente, se entenderá devengados y exigibles cuando se
efectúe el pago material de la obligación principal que
motivo su exigibilidad. 

5. En los casos de llegar a acuerdos de quita o espera
con los proveedores municipales, o alguna otra opera-
ción singular y especial de pagos, el orden de prelación
y preferencia en los pagos serán los que en dichos do-
cumentos se establezcan. 

6. La ordenación de pagos alterando el orden de pre-
lación establecido en este Plan de Disposición de Fon-
dos, en ningún caso podrán impedir el cumplimiento de
los pagos incluidos en los niveles de prioridad primero,
segundo y tercero. 

DISPOSICIÓN FINAL PRIMERA. 
Por la Delegación de Economía podrán dictarse ins-

trucciones de desarrollo del presente Plan. 

DISPOSICIÓN FINAL SEGUNDA. Organismos Autó-
nomos

La presente resolución será aplicable a los Organis-
mos Autónomos de la Excelentísima Diputación Provin-
cial de Granada.

DISPOSICIÓN FINAL TERCERA. Entrada en vigor 
Tratándose de una disposición administrativa de ca-

rácter general, que afecta a una pluralidad de interesa-
dos, el presente Plan de Disposición de Fondos, de con-
formidad con lo dispuesto en el artículo 45 y siguientes
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públi-
cas, se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia, en-
trando en vigor el día siguiente de su publicación y
manteniendo su vigencia hasta que sea declarado inefi-
caz por norma posterior de igual o superior rango, pu-
diendo interponerse contra el mismo, recurso conten-
cioso administrativo en los términos, forma y plazos
previstos en la ley en la Ley reguladora de dicha juris-
dicción.

Granada, 15 de mayo de 2019.-El Presidente, fdo.:
José Entrena Ávila.

NÚMERO 2.413

DDIIPPUUTTAACCIIOONN  DDEE  GGRRAANNAADDAA

SERVICIO PROVINCIAL TRIBUTARIO

Convenio con Ayuntamiento de Granada recaudación
ejecutiva multas

EDICTO

El Pleno de la Excma. Diputación Provincial de Granada
en su sesión del 28 de marzo de 2019 adoptó acuerdo de
aceptación de delegación de la competencia del Excmo.
Ayuntamiento de Granada para la recaudación ejecutiva de
multas de tráfico en los términos del siguiente Convenio:

CONVENIO DE DELEGACION PARA LA RECAUDA-
CIÓN EJECUTIVA DE MULTAS DE TRÁFICO ENTRE LA
EXCELENTÍSIMA DIPUTACION PROVINCIAL DE GRA-
NADA Y EL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE GRANADA

Reunidos en la ciudad de Granada. 
De una parte,
El Excmo. Sr. D. José Entrena Ávila, Presidente de la

Excma. Diputación Provincial de Granada, en ejercicio
de las competencias que tiene atribuidas en virtud del
artículo 34 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de
bases de Régimen Local, autorizado para este acto por
acuerdo del Pleno de la Diputación Provincial de 28 de
marzo de 2019.

De otra parte, el Excmo. Sr. D. Francisco Cuenca Ro-
dríguez Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento
de Granada, facultado para este acto por acuerdo de
Pleno de la Corporación de fecha 22 de febrero de 2019.

MANIFIESTAN:
Ambas partes, en la representación que ostentan, se

reconocen mutuamente la capacidad legal necesaria
para obligarse mediante el otorgamiento del presente
Convenio, en virtud de las competencias que les son
atribuidas por las disposiciones legales que a continua-
ción se detallan:

El artículo 140.2, de la Ley 40/2015, de 1 de octubre,
del Régimen Jurídico del sector Público, establece que
las relaciones entre la Administración General del Es-
tado o de las Comunidades Autónomas con las entida-
des que integran la Administración Local, se regirán por
la legislación básica en materia de Régimen Local en lo
no previsto por esta Ley en su Título III.

El artículo 55 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, regula-
dora de las Bases de Régimen Local, establece que,
para la efectividad de la coordinación y eficacia admi-
nistrativa, las Administraciones del Estado y de las Co-
munidades Autónomas de un lado, y las Entidades Lo-
cales de otro, deberán en sus relaciones recíprocas,
prestar en el ámbito propio, la cooperación y asistencia
activas que las otras Administraciones pudieran preci-
sar para el eficaz cumplimiento de sus tareas. Y el artí-
culo 57 del mismo texto legal añade que la cooperación
económica, técnica y administrativa entre la Adminis-
tración Local y las Administraciones del Estado y de las
Comunidades Autónomas, tanto en servicios locales
como en asuntos de interés común se desarrollará con
carácter voluntario, bajo las formas y en los términos
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previstos en las leyes, pudiendo tener lugar, en todo
caso, mediante los consorcios o convenios administra-
tivos que suscriban.

La citada Ley 7/1985, establece en su artículo 106.3
que es competencia de las Entidades Locales la gestión,
recaudación e inspección de sus tributos propios, sin
perjuicio de las delegaciones que se puedan otorgar a
favor de las Entidades Locales, de ámbito superior o de
las respectivas Comunidades Autónomas, y de las fór-
mulas de colaboración con otras Entidades Locales,
con las Comunidades Autónomas o con el Estado, de
acuerdo con lo que establezca la legislación del Estado.

Asimismo, el artículo 7 del R.D. Legislativo 2/2004, de
5 marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la
Ley reguladora de las Haciendas Locales, determina en
su apartado 1, que las Entidades Locales podrán dele-
gar en la Comunidad Autónoma o en otras Entidades
Locales en cuyo territorio están integradas, las faculta-
des de gestión, liquidación, inspección y recaudación
tributaría que la citada Ley les atribuye.

Por todo lo anteriormente expuesto, ambas partes
en la representación que ostentan convienen y suscri-
ben el presente Convenio con arreglo a las siguientes:

CLÁUSULAS
1ª El Ayuntamiento delega en la Diputación Provin-

cial de Granada la gestión recaudatoria en periodo eje-
cutivo de las multas de tráfico, cuya titularidad le co-
rresponda, y que se formalice mediante la entrega de
los correspondientes pliegos de cargo al Servicio Pro-
vincial Tributario de la Excma. Diputación Provincial de
Granada para la aplicación de las multas de tráfico.

2ª La providencia de apremio será dictada por el ór-
gano competente del Ayuntamiento en todo caso. El
Ayuntamiento podrá formalizar pliegos de cargo en cual-
quier momento y estado procedimental posterior al dic-
tado de la providencia de apremio. El ejercicio de las fa-
cultades delegadas habrá de ajustarse a las normas esta-
blecidas en el R.D. Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, su-
pletoriamente a las de la Ley General Tributaría, así como
a la Ordenanza General de Gestión, Inspección y Recau-
dación de la Diputación Provincial de Granada, en particu-
lar sus normas sobre fraccionamientos en vía ejecutiva.

3ª La competencia para resolver los recursos admi-
nistrativos que pudieran interponerse a consecuencia
del procedimiento de recaudación por actos dictados
por el Ayuntamiento de Granada corresponde a éste y
su interposición supondrá la suspensión cautelar del
procedimiento y el traslado del expediente al Ayunta-
miento para su resolución. Transcurridos tres meses sin
comunicación expresa de la misma procederá la data
en cuenta de la deuda, en caso contrario se estará a lo
que en la resolución del recurso se disponga.

4ª Corresponde a la Diputación Provincial de Gra-
nada la competencia para resolver los recursos admi-
nistrativos que se pudieran interponer a consecuencia
del procedimiento de recaudación por actos dictados
por el Servicio Provincial Tributario de la Excma. Dipu-
tación Provincial de Granada, la declaración de crédito
incobrable, baja por otros motivos y la propuesta de
crédito prescrito, que determinará la data en cuenta si
transcurridos dos meses desde su elevación al Ayunta-
miento sin contestación expresa sobre la propuesta

planteada (art. 89.3 de la Ordenanza Fiscal General).
5ª La Diputación Provincial de Granada gestionará la

recaudación de los ingresos procedentes de las deudas
referidas en la Cláusula Primera del presente Convenio,
aportando a tal fin los medios materiales y humanos de
su organización recaudatoria, que son los dispuestos
por el Servicio Provincial Tributario de la Excma. Dipu-
tación Provincial de Granada.

6ª El Ayuntamiento se compromete a facilitar cuanta
información le sea solicitada, en relación con el objeto
del presente Convenio, así como a colaborar, mediante
la aportación, en caso necesario, de los medios mate-
riales y humanos de que disponga.

7ª La Diputación Provincial de Granada se compro-
mete a poner a disposición del Ayuntamiento de Gra-
nada cuanta información pertinente le sea solicitada al
respecto de la recaudación en periodo ejecutivo.

8ª El coste de la prestación del servicio en período eje-
cutivo es asumido por el Ayuntamiento de Granada de
conformidad con lo establecido en la Ordenanza fiscal re-
guladora de la tasa por la prestación del servicio de Ges-
tión Recaudatoria por el Servicio Provincial Tributario de
la Excma. Diputación provincial de Granada. En docu-
mento anexo se incluye hoja informativa de la cuantía de
la tasa, conforme con la ordenanza fiscal vigente citada,
al día de la fecha. Dichas cantidades se detraerán en cada
una de las liquidaciones que sean rendidas al Ayunta-
miento de Granada, por el Servicio Provincial Tributario
de la Excma. Diputación provincial de Granada.

9ª Cuando una deuda haya sido liquidada al Ayunta-
miento y posteriormente se acuerde la anulación y de-
volución del importe ingresado por el Servicio Provin-
cial Tributario de la Excma. Diputación provincial de
Granada, se detraerá el importe transferido por dicha
deuda al Ayuntamiento en la liquidación que corres-
ponda, según el concepto y periodo en que se haya re-
alizado el ingreso.

10ª La recaudación obtenida en vía ejecutiva se
transferirá al Ayuntamiento con carácter mensual, inclu-
yéndose en cada uno de los pagos, la recaudación efec-
tuada en las dos quincenas anteriores. No se podrá con-
certar Programa Especial de Recaudación Ejecutiva,
que incluya la entrega de anticipo, durante el primer
año de vigencia del presente Convenio, transcurrido el
cual la concertación de programas con anticipo, siem-
pre bajo criterios de oportunidad a evaluar por la
Excma. Diputación Provincial de Granada, no podrá su-
perar el 75% de la media de recaudación obtenida a
contar desde la suscripción de este Convenio ni el 10%
del importe del cargo pendiente de recaudar a la fecha
de su concesión. Todo anticipo entregado por Servicio
Provincial Tributario de la Excma. Diputación Provincial
de Granada devengará los correspondientes intereses
desde la fecha de ingreso en las arcas municipales del
importe anticipado hasta la total recaudación por in-
greso, por el obligado u obligados tributarios, de dicha
cantidad anticipada, que se detraerá en la liquidación
que corresponda. Para el cálculo de estos intereses se
tomarán como referencia las operaciones de tesorería
que se hubieran podido suscribir. 

11ª Los cargos de deudas para su cobro en período
ejecutivo, que el Ayuntamiento efectúe a la Diputación
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Provincial de Granada, se realizarán en soporte magnético
bajo las condiciones técnicas que fije el Servicio Provincial
Tributario de la Excma. Diputación provincial de Granada.
En el momento de la entrega de los cargos o documentos
cobratorios para proceder a su cobro por la Agencia Pro-
vincial de Administración Tributaria, se debe de acompa-
ñar certificado emitido por el Secretario/Interventor del
Ayuntamiento, haciendo constar que los cargos entrega-
dos no han sido objeto de prescripción. La Agencia Pro-
vincial de Administración Tributaria se reserva la facultad
de revisar y, en su caso, devolver los cargos que tuvieran
un plazo de prescripción inferior a 3 meses, aún no es-
tando prescritos en el momento de la entrada en el orga-
nismo. Los cargos deberán ser homogéneos de forma
que agrupen las deudas por conceptos diferenciados y en
el mismo trámite procedimental ejecutivo a realizar que se
deberá indicar expresamente (notificación de la providen-
cia de apremio, embargo de cuenta corriente, etc.) a partir
del cual se continúa el procedimiento por el Servicio Pro-
vincial Tributario de la Excma. Diputación provincial de
Granada, debiendo figurar preceptivamente la fecha de la
Providencia de Apremio y, en su caso, de la notificación
de la providencia de apremio, fecha de la diligencia de
embargo y fecha de prescripción.

12ª Cuando, la gestión recaudatoria para el cobro de
determinados derechos, deba realizarse fuera del terri-
torio de la provincia de Granada, el Servicio Provincial
Tributario de la Excma. Diputación provincial de Gra-
nada promoverá la aplicación del Convenio suscrito el
15 de abril de 2003, entre la Agencia Estatal de Admi-
nistración Tributaría y la Diputación Provincial de Gra-
nada, repercutiéndose al Ayuntamiento de Granada el
coste del servicio si lo hubiere.

13ª Las partes crearán un órgano de seguimiento de
la ejecución del contenido del Convenio, compuesta
como mínimo por un representante del Servicio Provin-
cial Tributario de la Excma. Diputación Provincial de
Granada y otro del Excmo. Ayuntamiento de Granada
que propondrá, las medidas de adaptación que con-
venga a su mejor funcionamiento y rendimientos de la
gestión recaudatoria y las medidas a tomar respecto a
los créditos pendientes.

14ª El presente convenio, se podrá resolver por mu-
tuo acuerdo de las partes, por denuncia, o por otras de
las causas establecidas en la legislación vigente. Para el
supuesto caso de denuncia por el Ayuntamiento de
Granada del convenio antes del plazo de vencimiento
del mismo, el Ayuntamiento deberá de resarcir al Servi-
cio Provincial Tributario de la Excma. Diputación Pro-
vincial de Granada por los gastos ocasionados para la
gestión del servicio, y que serán cuantificados en un 2,5
por ciento de la media aritmética de los cargos de los úl-
timos cuatro años.

15ª Para resolver los litigios que pudieran surgir so-
bre su interpretación, cumplimiento, extinción, resolu-
ción y efectos serán competentes los tribunales del or-
den jurisdiccional contencioso-administrativo

16ª El presente Convenio entrará en vigor al día si-
guiente de su publicación en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia, extendiéndose su vigencia inicial por un plazo de
dos años. En cualquier momento antes de la finalización
de este plazo, los firmantes del convenio podrán acor-

dar unánimemente su prórroga por un periodo de hasta
cuatro años adicionales o su extinción.

Granada, 14 de mayo de 2019.-El Alcalde; el Presi-
dente de la Diputación.

NÚMERO 2.373

JJUUZZGGAADDOO  DDEE  IINNSSTTRRUUCCCCIIÓÓNN  NNÚÚMMEERROO  CCIINNCCOO  DDEE
GGRRAANNAADDAA

Juicio sobre delito leve inmediato 207/18

EDICTO

SE HACE SABER: Que en este Juzgado se sigue jui-
cio sobre delito leve inmediato registrado con el núm.
207/2018 habiendo recaído sentencia por lo cual se re-
quiere a Marc Gómez Villareal, nacido el día 16/12/1986
y con D.N.I. 41007110L, para que en el plazo de cinco
días desde la publicación del presente edicto compa-
rezca en la sede de este juzgado y llevar a cabo su noti-
ficación. 

Se hace saber que de no comparecer y transcurrido
el plazo continuará la tramitación del procedimiento.
(Firma ilegible)

NÚMERO 2.389

JJUUZZGGAADDOO  DDEE  LLOO  SSOOCCIIAALL  NNÚÚMMEERROO  DDOOSS  DDEE
GGRRAANNAADDAA

Citación autos 309/19 

EDICTO

Procedimiento: Procedimiento ordinario 309/2019.
Negociado: MJ
N.I.G.: 1808744420190001833
De: Darío Omar Bastias
Abogado: Beatriz Rodríguez Muñoz
Contra: Fondo de Garantía Salarial y S ET N
Delbrouque, S.L.

Dª María del Mar Salvador de la Casa, Letrada de la
Administración de Justicia del Juzgado de lo Social nú-
mero Dos de Granada,

HACE SABER: Que en virtud de proveído dictado en
esta fecha en los autos número 309/2019, se ha acor-
dado citar a S ET N Delbrouque, S.L., como parte de-
mandada por tener ignorado paradero para que com-
parezcan el próximo día diecinueve (19) de enero de
2021, a las 10:45 horas, para asistir a los actos de conci-
liación y juicio en su caso, que tendrán lugar en este
Juzgado de lo Social, sito en Avda. del Sur 5, Edificio La
Caleta, segunda planta, debiendo comparecer perso-
nalmente o por persona legalmente apoderada y con
los medios de prueba de que intente valerse, con la ad-
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vertencia de que es única convocatoria y que no se sus-
penderán por falta injustificada de asistencia.

Se pone en conocimiento de dicha parte, que tiene a
su disposición en la Secretaría de este Juzgado de lo
Social copia de la demanda presentada.

Y para que sirva de citación a S ET N Delbrouque,
S.L., se expide la presente cédula de citación para su
publicación en el BOP y para su colocación en el tablón
de anuncios.

Granada, 8 de mayo de 2019.-La Letrada de la Adminis-
tración de Justicia, fdo.: María del Mar Salvador de la Casa.

NÚMERO 2.402

JJUUZZGGAADDOO  DDEE  LLOO  SSOOCCIIAALL  NNÚÚMMEERROO  SSIIEETTEE  DDEE
GGRRAANNAADDAA

Ejecución núm. 46/19

EDICTO

Dª Rafaela Ordóñez Correa, Letrada de la Administra-
ción de Justicia del Juzgado de lo Social número Siete
de Granada,

HACE SABER: Que en este Juzgado se sigue la Ejecu-
ción nº 46/2019 contra Kelevra, S.L., en el que se han dic-
tado resoluciones de fecha 13/05/2019 (Auto y Decreto
despachando ejecución) haciéndole saber que contra la
misma cabe recurso de reposición y revisión conforme a
lo establecido en el art. 239.4 LRJS en el plazo de tres días
contados a partir del siguiente al de la notificación (publi-
cación en el Boletín Oficial de la Provincia), de conformi-
dad con lo establecido en los arts. 186 y 187 de la LRJS.

Que el procedimiento se encuentra a disposición de la
demandada en la Secretaría de este Juzgado de lo Social
7, sito en Avda. del Sur 5, Edificio La Caleta, donde podrá
tener conocimiento íntegro de la resolución.

Y para que sirva de notificación al demandado Ke-
levra, S.L., actualmente en paradero desconocido, ex-
pido el presente para su publicación en el BOP.

Granada, 13 de mayo de 2019.-La Letrada de la Ad-
ministración de Justicia.

NÚMERO 2.404

JJUUZZGGAADDOO  DDEE  LLOO  SSOOCCIIAALL  NNUUMMEERROO  SSIIEETTEE  DDEE
GGRRAANNAADDAA

Ejecución núm. 40/19

EDICTO

Dª Rafaela Ordóñez Correa, Letrada de la Administra-
ción de Justicia del Juzgado de lo Social número Siete
de Granada,

HACE SABER: Que en este Juzgado se sigue la Eje-
cución nº 40/2019 contra Akron Ingeniería del Automa-
tismo, S.L., en el que se han dictado resoluciones de fe-
cha 29/04/2019 (Auto y Decreto despachando ejecu-
ción) haciéndole saber que contra la misma cabe re-
curso de reposición y revisión conforme a lo estable-
cido en el art. 239.4 LRJS en el plazo de tres días conta-
dos a partir del siguiente al de la notificación (publica-
ción en el Boletín Oficial de la Provincia), de conformi-
dad con lo establecido en los arts. 186 y 187 de la LRJS.

Que el procedimiento se encuentra a disposición de
la demandada en la Secretaría de este Juzgado de lo
Social 7, sito en Avda. del Sur 5, Edificio La Caleta,
donde podrá tener conocimiento íntegro de la resolu-
ción.

Y para que sirva de notificación al demandado Akron
Ingeniería del Automatismo, S.L., actualmente en para-
dero desconocido, expido el presente para su publica-
ción en el Boletín Oficial de la Provincia.

Granada, 13 de mayo de 2019.-La Letrada de la Ad-
ministración de Justicia.

NÚMERO 2.348

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  AALLMMUUÑÑÉÉCCAARR  ((GGrraannaaddaa))

Modificación parcial RPT complemento de destino
Policía Local

EDICTO

El Ayuntamiento Pleno, en sesión extraordinaria de 2
de mayo de 2919, adoptó el acuerdo que se transcribe a
continuación:

“...
PRIMERO. Aprobar inicialmente la Relación de Pues-

tos de Trabajo con el texto que figura en el expediente.
SEGUNDO. Exponer al público la mencionada rela-

ción, durante el plazo de quince días hábiles a contar
desde el siguiente al de publicación del correspon-
diente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, du-
rante los cuales los interesados podrán examinarla y
presentar reclamaciones ante el Pleno. La relación se
considerará definitivamente aprobada si durante el ci-
tado plazo no se hubieren presentado reclamaciones;
en caso contrario, el Pleno dispondrá del plazo de un
mes para resolverlas.

TERCERO. Una vez aprobada definitivamente por el
Pleno de la Corporación, la Relación de Puestos de Tra-
bajo, publicar íntegramente en el Boletín oficial de la
Provincia y remitir una copia de la misma a la Adminis-
tración del Estado y al órgano competente de la Comu-
nidad Autónoma.”

Almuñécar, 7 de mayo de 2019.-La Alcaldesa, Trini-
dad Herrera Lorente.
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NÚMERO 2.403

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  AALLMMUUÑÑÉÉCCAARR  ((GGrraannaaddaa))

Reglamento de Segunda Actividad Policía Local

EDICTO

El Ayuntamiento Pleno, en sesión extraordinaria de 9
de abril de 2019, aprobó el Reglamento de Segunda Ac-
tividad para la Policía Local de Almuñécar.

Por la presente se somete a información pública por
plazo de 30 días para que los/as interesados/as puedan
presentar alegaciones y reclamaciones.

Dicho reglamento podrá ser consultado en la Secre-
taría General del Ayuntamiento de Almuñécar.

Almuñécar, 10 de mayo de 2019.-La Alcaldesa, Trini-
dad Herrera Lorente.

NÚMERO 2.412

EENNTTIIDDAADD  LLOOCCAALL  AAUUTTÓÓNNOOMMAA  DDEE  BBÁÁCCOORR  OOLLIIVVAARR
((GGrraannaaddaa))

Modificación de crédito

EDICTO

A los efectos de lo dispuesto en el artículo 169.1 del
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el

que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora
de las Haciendas Locales, al que se remite el artículo
177.2 del mismo Texto Refundido, y el artículo 20.1 al
que se remite el artículo 38.2 Real Decreto 500/1990, de
20 de abril, se pone en conocimiento general que en la
Intervención de esta Entidad Local se encuentra ex-
puesto al público expediente de concesión de créditos
extraordinarios, que afecta al vigente presupuesto, que
fue aprobado inicialmente por la Junta Vecinal, en se-
sión celebrada el día 1 de abril de 2019, financiado me-
diante bajas de crédito.

Los interesados que estén legitimados según lo dis-
puesto en el artículo 170.1 del Texto Refundido citado, y
por los motivos taxativamente enumerados en el nú-
mero 2 de dicho artículo 170, podrán presentar recla-
maciones con sujeción a los siguientes trámites:

a) Plazo de exposición y admisión de reclamaciones:
Quince días hábiles a partir del siguiente a la fecha de
inserción de este anuncio en el Boletín Oficial.

b) Oficina de presentación: Registro General.

c) Órgano ante el que se reclama: Junta Vecinal.

Bácor, 9 de mayo de 2019.-La Presidenta, fdo.: Laura
Martínez Bustamante.
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NÚMERO 2.400

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  BBAAZZAA  ((GGrraannaaddaa))

Expediente modificación crédito por transferencias 3/004-2019 

EDICTO

Aprobación definitiva expediente de modificación de crédito nº 3/004-2019 de transferencias de crédito, financiado
mediante transferencias de otras aplicaciones.

En cumplimiento con el artículo 169.1, por remisión del 177.2 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por
el que se aprueba el Texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, al no haberse presentado alega-
ciones durante el plazo de exposición al público, queda automáticamente elevado a definitivo el acuerdo Plenario de
fecha 24 de abril de 2019, sobre expediente de modificación de crédito nº 3/004-2019 que se hace público resumido
por capítulos:
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Contra el presente acuerdo, en virtud de lo dispuesto en el artículo 171 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, la interposición de dicho recurso no suspenderá por sí sola la efectividad del acto o acuerdo impugnado.

Baza, 14 de mayo de 2019.-El Alcalde acctal., fdo.: Alfredo Alles Landa.
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NÚMERO 2.407

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  CCOOGGOOLLLLOOSS  VVEEGGAA  ((GGrraannaaddaa))

Aprobación definitiva de la adaptación a la LOUA de la
revisión de las NN.SS. 

EDICTO

D. Manuel Lucena Sánchez, Alcalde-Presidente del
Excmo. Ayuntamiento de Cogollos Vega,

HAGO SABER: Que el Pleno de este Ayuntamiento
en sesión de fecha 30/04/2019, ha aprobado con carác-
ter definitivo la adaptación a la LOUA de la revisión de
las NN.SS. de Planeamiento vigente de este municipio
de Cogollos Vega, lo que se hace público, por plazo de
30 días, a los efectos de presentación de las alegacio-
nes que se estimen oportunas, conforme a lo dispuesto
en los artículos 49 y 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
reguladora de las bases de Régimen Local.

Dicho documento podrá ser consultado en la página
web del Ayuntamiento:

www.cogollosdelavega.es

Cogollos Vega, 9 de mayo de 2019.-El Alcalde, fdo.:
Manuel Lucena Sánchez.

NÚMERO 2.397

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  DDÚÚRRCCAALL  ((GGrraannaaddaa))

Aprobación definitiva estudio de detalle silos 

EDICTO

Mediante la presente se le notifica el Acuerdo del
Pleno adoptado en la sesión ordinaria de fecha 14 de
marzo de 2019, aprobatorio definitivamente el estudio
de detalle que afecta a estudio de detalle para instala-
ción de silos de almacenamiento polígono El Romeral,
Bda. de Marchena Dúrcal, redactado por D. Juan Molina
Pérez, Arquitecto Técnico.

Contra el presente acuerdo, en aplicación del artículo
112.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedi-
miento Administrativo Común de las Administraciones
Públicas, y dado que aprueba una disposición de carác-
ter general, podrá interponerse recurso contencioso-
administrativo, ante la Sala de lo Contencioso-Adminis-
trativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía
con sede en Granada, en el plazo de dos meses, a con-
tar desde el día siguiente al de la recepción de la pre-

sente notificación, de conformidad con el artículo 46 de
la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa. Todo ello sin perjuicio de que
pueda interponer Vd. cualquier otro recurso que pu-
diera estimar más conveniente a su derecho.

Dúrcal, 13 de mayo de 2019.-La Alcaldesa, fdo.: An-
tonia Fernández García.

NÚMERO 2.463

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  LLOOSS  GGUUÁÁJJAARREESS  ((GGrraannaaddaa))

Admisión a trámite proyecto de actuación legalización
alojamiento turístico

EDICTO

D. Antonio Mancilla Mancilla Alcalde del Ayunta-
miento de Los Guájares,

HACE SABER: Que por resolución de Alcaldía de 14
de mayo de 2019 se acordó admitir a trámite el Pro-
yecto de Actuación presentado por Dª María Ángeles
García Santiago, para legalización alojamiento turístico
en polígono 8, parcela 894, Los Guájares, Granada.

Se somete el expediente a información pública con
llamamiento a los propietarios de terrenos incluidos en
el ámbito del proyecto, durante el plazo de 20 días, con-
forme a lo dispuesto en el artículo 43.1 c) de la Ley 7/02,
de 17 de diciembre, de Ordenación  Urbanística de An-
dalucía. Durante el citado periodo de exposición pública,
el expediente podrá examinarse por cualquier intere-
sado en las dependencias de esta Secretaría General.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Los Guájares, 14 de mayo de 2019.-Alcalde, fdo.: An-
tonio Mancilla Mancilla.

NÚMERO 2.464

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  LLOOSS  GGUUÁÁJJAARREESS  ((GGrraannaaddaa))

Aprobación definitiva de ordenanza reguladora de tasa
de recogida de basura y residuos sólidos urbanos

EDICTO

D. Antonio Mancilla Mancilla, Alcalde-Presidente del
Ayuntamiento de Los Guájares (Granada),



HACE SABER: Que por el Pleno del Ayuntamiento,
en sesión extraordinaria celebrada el día 29 de noviem-
bre de 2018 se acordó la aprobación de la siguiente Or-
denanza:

“Ordenanza fiscal reguladora de la tasa de recogida
de basuras y residuos sólidos urbanos”.

Tras la publicación del anuncio de exposición en el
Boletín Oficial de la Provincia nº 234 de 7 de diciembre
de 2018, sin que se hayan presentado reclamaciones en
el plazo de exposición, se entiende definitivamente
aprobado dicho acuerdo, pudiéndose interponer contra
el mismo Recurso Contencioso - Administrativo a partir
de la inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia, en la forma y plazos que establecen las nor-
mas reguladoras de dicha jurisdicción.

Texto íntegro de la Ordenanza:
ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA

DE RECOGIDA DE BASURAS Y RESIDUOS SÓLIDOS
URBANOS”.

Artículo 1. FUNDAMENTO Y RÉGIMEN
En uso de las facultades concedidas por los Artículos

133.2 y 142 de la Constitución y conforme a lo autori-
zado por el artículo 106 de la Ley 7/85 de 2 de abril, re-
guladora de las Bases de Régimen Local, de acuerdo
con lo previsto en el artículo 20.4,s) del Real Decreto Le-
gislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el
texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas
Locales, este Ayuntamiento establece la Tasa por “Re-
cogida de Residuos Sólidos Urbanos”, que se regulará
por la presente Ordenanza Fiscal, redactada conforme a
lo dispuesto en el artículo 17 del citado Texto Refundido
y cuyas normas atienden a lo prevenido en el artículo 57
de la anterior ley.

Artículo 2. HECHO IMPONIBLE
El hecho imponible viene determinado por la presta-

ción del servicio de recepción obligatoria de recogida
de basuras domiciliarias y residuos sólidos urbanos de
viviendas, alojamientos y locales o establecimientos
donde se ejerzan actividades industriales, comerciales,
profesionales, artísticas y de servicios.

El servicio de recogida de basuras domiciliarias será
de recepción obligatoria para aquellas zonas o calles
donde se preste y su organización y funcionamiento se
subordinará a las normas que dicte el Ayuntamiento
para su reglamentación.

A tal efecto se considerarán basuras domiciliarias y re-
siduos urbanos los restos y desperdicios de alimentación
detritus procedentes de la limpieza normal de locales o
viviendas y se excluyen de tal concepto los residuos de
tipo industrial, escombros de obras, detritus humanos,
materiales contaminantes, corrosivos, peligrosos o cuya
recogida o vertido exija la adopción de especiales medi-
das higiénicas, profilácticas o de seguridad.

No está sujeta la Tasa a la prestación, de carácter vo-
luntario y/o a instancia de parte, de los siguientes servi-
cios:

a) Recogida de basuras y residuos no calificados de
domiciliarios y urbanos de industria, hospitales y labo-
ratorios.

b) Recogida de escorias y cenizas de calefacciones
centrales.

c) Recogida de escombros de obras.
Artículo 3. SUJETOS PASIVOS
1. Son sujetos pasivos de esta Tasa, en concepto de

contribuyentes, las personas físicas o jurídicas y las en-
tidades a las que se refiere el artículo 35.4 de la Ley Ge-
neral Tributaria, así como las herencias yacentes, co-
munidades de bienes y demás entidades que, carentes
de personalidad jurídica, constituyan una unidad eco-
nómica o un patrimonio separado, susceptible de impo-
sición, que resulten beneficiadas por la prestación del
servicio.

2. Tendrán la consideración de sustitutos del contri-
buyente, los propietarios de los inmuebles o locales,
quienes podrán repercutir, en su caso, las cuotas satis-
fechas sobre los usuarios de aquellas, beneficiarios del
servicio.

Artículo 4. RESPONSABLES
1. Serán responsables solidarios de las obligaciones

tributarias establecidas en esta Ordenanza toda per-
sona física o jurídica a que se refiere el artículo 42 de la
Ley General Tributaria.

2. Los copartícipes o cotitulares de las herencias ya-
centes, comunidades de bienes y demás entidades
que, carentes de personalidad jurídica, constituyan una
unidad económica o un patrimonio separado, suscepti-
ble de imposición, responderán solidariamente y en
proporción a sus respectivas participaciones de las obli-
gaciones tributarias de dichas entidades.

3. Serán responsables subsidiarios las personas o
entidades a que se refiere el art. 43 de la Ley General
Tributaria.

Artículo 5. BASE IMPONIBLE Y LIQUIDABLE
La base imponible estará constituida por la clase y

naturaleza de cada centro productor de las basuras: Vi-
vienda o establecimientos. 

Artículo 6. CUOTA TRIBUTARIA
La cuota tributaria consistirá en una cantidad fija por

vivienda o establecimiento, aplicándose las siguientes
tarifas unitarias que se cobrarán trimestralmente:

1. Basura Doméstica: Por vivienda al trimestre:
20,0leuros.

2. Basura Industrial: Por local al trimestre: 46,67euros.
Artículo 7. DEVENGO
1.- Se devengará la Tasa y nace la obligación de con-

tribuir desde el momento en que se inicie el servicio,
entendiéndose iniciada, dada la naturaleza de recepción
obligatoria del mismo, cuando esté establecida y en
funcionamiento el servicio Municipal de recogida de ba-
sura domiciliaria en las calles o lugares donde figuren
las viviendas o locales utilizadas por los contribuyentes
sujetos a la Tasa.

2.- Establecido y en funcionamiento el referido servi-
cio, las cuotas se devengarán el primer día de cada tri-
mestre natural, salvo que el devengo de la tasa se pro-
dujese con posterioridad a dicha fecha, en cuyo caso la
primera cuota se devengará el primer día del trimestre
natural siguiente.

Artículo 8. PLAZOS Y FORMA DE DECLARACIÓN E
INGRESOS

1.- Dentro de los treinta días hábiles siguientes a la fe-
cha en que se devengue por primera vez la Tasa, los su-
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jetos pasivos formalizarán su inscripción en matrícula,
prestando al efecto la correspondiente declaración de
alta e ingresando simultáneamente la cuota del primer
trimestre natural. Transcurrido dicho plazo, sin haberse
presentado la declaración, la Administración sin perjui-
cio de las sanciones que procedan, efectuará de oficio
el alta en la correspondiente matrícula del tributo.

2.- Cuando se conozcan, ya de oficio o por comuni-
cación de los interesados cualquier variación de los da-
tos figurados en la matrícula, se llevarán a cabo en ésta
las modificaciones correspondientes, que surtirán
efecto a partir del período de cobranza siguiente al de la
fecha en que haya efectuado la declaración o fecha en
la que se decrete por la Alcaldía su inclusión.

3.- Las cuotas exigibles por esta Tasa se efectuarán
mediante recibos. La facturación y cobro del recibo se
hará trimestralmente y al efecto de simplificar el cobro,
podrán ser incluidos en un recibo único que incluya de
forma diferenciada las cuotas o importes correspondien-
tes a otras Tasas o precios públicos que se devengan en
el mismo período tales como agua, alcantarillado, etc.

Artículo 9. INFRACCIONES Y SANCIONES TRIBUTA-
RIAS

En todo lo relativo a la calificación de infracciones tri-
butarias y sanciones, además de lo previsto en esta Or-
denanza, se estará a lo dispuesto en los artículos 77 y si-
guientes de la Ley General Tributaria y demás norma-
tiva aplicable.

DISPOSICIÓN FINAL
La presente Ordenanza entrará en vigor el día de su

publicación íntegra en el Boletín Oficial de la provincia
de Granada. 

La presente Ordenanza se aprobó inicialmente en el
Pleno sesión extraordinaria día 29 de noviembre de 2018.

Los Guájares, 14 de mayo de 2019.-Alcalde, fdo.: An-
tonio Mancilla Mancilla.

NÚMERO 2.405

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  HHUUÉÉTTOORR  DDEE  SSAANNTTIILLLLÁÁNN
((GGrraannaaddaa))

Aprobación del proyecto de actuación para la
ejecución de “Ampliación de maquinaria de planta de
fabricación de Cales”

EDICTO

Dª Pilar Pérez Rubio, Alcaldesa del Ayuntamiento de
Huétor Santillán,

HACE SABER: Que admitido a trámite el proyecto de
actuación para la para la ejecución de “Ampliación de
maquinaria de planta de fabricación de Cales” el
mismo, se somete a información pública por el plazo de
veinte días, a contar desde el día siguiente al de publi-
cación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la
provincia de Granada.

Durante dicho plazo podrá ser examinado por cual-
quier interesado en las dependencias municipales para
que se formulen las alegaciones que se estimen perti-
nentes. El horario de atención al público es de 9:00 a
14:00 horas. 

Huétor Santillán, 13 de mayo de 2019.-La Alcaldesa,
fdo.: Pilar Pérez Rubio.

NÚMERO 2.409

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  JJEETTEE  ((GGrraannaaddaa))

Aprobación padrón de basura 1º trimestre 2019

EDICTO

Que por resolución de esta Alcaldía, de fecha 10 de
mayo de 2019, se ha aprobado el padrón de las tasas
por recogida de basura correspondiente al 1º trimestre
del ejercicio de 2019. De conformidad con lo estable-
cido en el art. 14.2.c) del Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto
Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Loca-
les, contra el mencionado acuerdo se podrá formular,
ante el órgano que lo ha dictado, recurso de reposición
en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente de
la exposición pública. Lo que se hace público para ge-
neral conocimiento.

Jete, 10 de mayo de 2019.-El Alcalde, fdo: Plácido
Jerónimo Fernández.

NÚMERO 2.390

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  PPUUEEBBLLAA  DDEE  DDOONN  FFAADDRRIIQQUUEE
((GGrraannaaddaa))

Aprobación definitiva modificación presupuesto nº 4,
suplemento de crédito

EDICTO

D. Mariano García Castillo, Alcalde-Presidente del
Excmo. Ayuntamiento de Puebla de Don Fadrique (Gra-
nada),

HACE SABER: Que en cumplimiento del artículo
169.1, por remisión del 177.2, del R.D.L. 2/2004, de 5 de
marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la
Ley reguladora de las Haciendas Locales, al no haberse
presentado alegaciones durante el plazo de exposición
al público, queda automáticamente elevado a definitivo
el Acuerdo plenario de fecha 28 de marzo de 2019, so-
bre el expediente de modificación de créditos del Pre-
supuesto en vigor de 2019 en la modalidad de suple-
mento de crédito, financiado con baja o anulaciones de
otras aplicaciones de gasto; lo que se hace público re-
sumido por capítulos:
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Estado de Gastos: Suplementos en aplicaciones de
gasto:

- Capítulo 6 Inversiones Reales 459 68200
Consignación inicial: 77.000,00 euros
Suplemento de crédito: 42.000,00 euros
Consignación definitiva: 119.000,00 euros
Estado de Gastos: Bajas o anulaciones en concepto

de gastos
- Capítulo: 6 Inversiones Reales 920 62100
Consignación inicial: 38.000,00 euros
Baja o anulación: 38.000,00 euros
Consignación definitiva: 0,00 euros
- Capítulo: 6 Inversiones Reales 920 62300
Consignación inicial: 4.000,00 euros
Baja o anulación: 4.000,00 euros
Consignación definitiva: 0,00 euros
Contra el presente acuerdo, en virtud de lo dispuesto

en el artículo 171 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de
5 de marzo, los interesados podrán interponer directa-
mente recurso contencioso-administrativo en el plazo
de dos meses, a contar desde el siguiente día al de su
publicación en el Boletín Oficial de la Provincia y ante la
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Su-
perior de Justicia, con sede en Granada, de conformi-
dad con lo establecido en los artículos 25 a 42 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de dicha Jurisdic-
ción.

Sin perjuicio de ello, a tenor de lo establecido en el
artículo 171.3 del R.D.L. 2/2004, de 5 de marzo, la inter-
posición de dicho recurso no suspenderá por sí sola la
efectividad del acto o acuerdo impugnado.

Lo que se hace público para general conocimiento. 

Puebla de Don Fadrique, 10 de mayo 2019.-El Al-
calde, fdo.: Mariano García Castillo.

NÚMERO 2.391

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  PPUUEEBBLLAA  DDEE  DDOONN  FFAADDRRIIQQUUEE
((GGrraannaaddaa))

Aprobación definitiva modificación anexo de
inversiones del presupuesto 2019

EDICTO

D. Mariano García Castillo, Alcalde-Presidente del
Excmo. Ayuntamiento de Puebla de Don Fadrique (Gra-
nada),

HACE SABER: Que en cumplimiento del artículo
169.1, por remisión del 177.2 del R.D.L. 2/2004, de 5 de
marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la
Ley reguladora de las Haciendas Locales, al no haberse
presentado alegaciones durante el plazo de exposición
al público, queda automáticamente elevado a definitivo
el Acuerdo plenario de fecha 28 de marzo de 2019 so-
bre el expediente de modificación del Anexo de Inver-
siones del Presupuesto municipal de 2019; lo que se
hace público de acuerdo con el siguiente resumen:

- PFEA. Asignación Ordinaria Plan Empleo Rural (fi-
nanciación: SEPE, costes laborales; la partida de mate-
riales corresponde al 45% del total de los costes labora-
les, financiado por Junta y Diputación. El Ayuntamiento
aporta los costes extrasalariales.). Aportación del Ayun-
tamiento: 6.500 euros. 

- PFEA. Asignación Especial. Plan Empleo Rural (fi-
nanciación: SEPE, costes laborales; la partida de mate-
riales corresponde al 45% del total de los costes labora-
les, de los cuales el 50% es financiado por Junta y Dipu-
tación y el otro 50% de los materiales lo asume el Ayun-
tamiento, y la aportación de costes laborales corres-
pondiente). Aportación del Ayuntamiento = 27.500 00
euros.

- Inversiones Financieramente Sostenibles: 4.000 eu-
ros.

- Mobiliario urbano y de edificios públicos: 55.000
euros.

- Caminos rurales: 106.000 euros.
- Reposición Viales e Infraestructuras Varias: 45.000.
- Equipos para procesos de información: 9.000 eu-

ros.
- Inversión nueva Viales e Infraestructuras Varias:

30.000,00 euros.
- Inversión en bienes patrimoniales, edificios y otras

construcciones: 119.000,00 euros.”
Contra el presente acuerdo, en virtud de lo dispuesto

en el artículo 171 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de
5 de marzo, los interesados podrán interponer directa-
mente recurso contencioso-administrativo en el plazo de
dos meses, a contar desde el siguiente día al de su publi-
cación en el Boletín Oficial de la Provincia y ante la Sala
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia, con sede en Granada, de conformidad con lo
establecido en los artículos 25 a 42 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora de dicha Jurisdicción.

Sin perjuicio de ello, a tenor de lo establecido en el
artículo 171.3, del R.D.L. 2/2004, de 5 de marzo, la inter-
posición de dicho recurso no suspenderá por sí sola la
efectividad del acto o acuerdo impugnado.

Lo que se hace público para general conocimiento. 

Puebla de Don Fadrique, a 10 de mayo de 2019.-El
Alcalde, fdo.: Mariano García Castillo.

NÚMERO 2.401

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  QQUUÉÉNNTTAARR  ((GGrraannaaddaa))

Aprobación padrón de agua-basura-alcantarillado y
canon periodo 2 B/2019

EDICTO

D. Francisco José Martín Heredia, Alcalde-Presidente
del Ayuntamiento de Quéntar (Granada),

HACE SABER: Que por resolución de Alcaldía nº
101, de fecha 13 de mayo de 2019, ha sido aprobado el
padrón de contribuyentes de la tasa por suministro de

Granada, miércoles, 22 de mayo de 2019 B.O.P.  número  95Página  32 n n



agua, servicio de alcantarillado y recogida de basura,
correspondientes al 2º bimestre de 2019.

A partir de la publicación de este edicto en el B.O.P.
se abre un plazo de quince días para reclamaciones, en
ausencia de las mismas, se entenderá aprobado defini-
tivamente el citado padrón.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Quéntar, 13 de mayo de 2019.-El Alcalde, fdo.: Fran-
cisco José Martín Heredia

NÚMERO 2.467

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  SSAALLOOBBRREEÑÑAA  ((GGrraannaaddaa))

Aprobación inicial de crédito extraordinario para
reconocimiento extrajudicial de créditos y financiación
de inversiones financieramente sostenibles
MC12/2019.

EDICTO

HAGO SABER: Que el Pleno Municipal en Sesión Ex-
traordinaria celebrada el día 3 de mayo de 2019, aprobó
inicialmente el EXPEDIENTE 289/2019. RECONOCI-
MIENTO EXTRAJUDICIAL DE CRÉDITOS-FINANCIA-
CIÓN INVERSIONES FINANCIERAMENTE SOSTENI-
BLES 2019, que incluye:

a.- Crédito extraordinario para operaciones pendientes
de aplicar a presupuesto, financiado con remanente de Te-
sorería para gastos generales, por importe de 195.851,76
euros.

b.- R Crédito extraordinario para inversiones finan-
cieramente sostenibles 2019, financiado con remanente
de tesorería para gastos generales, por importe de
363.500,00 euros.

Lo que se hace público por plazo de 15 días, a contar
del siguiente al de la publicación de este edicto en el
B.O.P., a fin de que los interesados puedan examinar el
Expediente y presentar, en su caso, reclamaciones.

De no presentarse reclamaciones el acuerdo inicial
quedará elevado a definitivo en base a lo determinado en
el RDL 2/2004 de 5 de marzo que aprueba el Texto Re-
fundido de la ley reguladora de las Haciendas Locales.

Salobreña, 15 de mayo de 2019.- La Alcaldesa, fdo.:
Mª Eugenia Rufino Morales.

NÚMERO 2.469

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  SSAALLOOBBRREEÑÑAA  ((GGrraannaaddaa))

Aprobación inicial del expediente 273/2019.
Modificación bases de ejecución del presupuesto
Servicios Sociales

EDICTO

HAGO SABER: Que el Pleno Municipal en Sesión Ex-
traordinaria celebrada el día 3 de mayo de 2019, aprobó
inicialmente el EXPEDIENTE 273/2019. MODIFICACION
BASES EJECUCION SERVICIOS SOCIALES.

Lo que se hace público por plazo de 15 días, a contar
del siguiente al de la publicación de este edicto en el
B.O.P., a fin de que los interesados puedan examinar el
Expediente y presentar, en su caso, reclamaciones.

De no presentarse reclamaciones el acuerdo inicial
quedará elevado a definitivo en base a lo determinado en
el RDL 2/2004, de 5 de marzo que aprueba el Texto Re-
fundido de la ley reguladora de las Haciendas Locales.

Salobreña, 15 de mayo de 2019.-La Alcaldesa, fdo.:
Mª Eugenia Rufino Morales.

NÚMERO 2.180

CCOOMMUUNNIIDDAADD  DDEE  RREEGGAANNTTEESS  VVIIRRGGEENN  DDEE  LLAASS
NNIIEEVVEESS

Nombramientos

EDICTO

D. Antonio Juárez Rodríguez, como Secretario de la
Comunidad de Regantes Ntra. Sra. Virgen de las Nieves,
CIF G18539510, elegido en la reunión de la junta general
ordinaria celebrada en Trevélez el 29 de marzo de 2019.

CERTIFICA: Que en el acta de constitución de la Junta
de Gobierno de la Comunidad de Regantes Virgen de las
Nieves, celebrada el 30 de marzo de 2019, se produjeron
los siguientes nombramientos:

Presidente: D. César Ortiz Gallegos. Vicepresidente.
D. Raúl Torres González. Tesorero: D. José Antonio
Alonso Gallegos, con los poderes y autorizaciones que
les confieren las Ordenanzas de la Comunidad.

Trevélez, 1 de abril de 2019.-El Secretario, Antonio
Juárez Rodríguez. n
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